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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 109.202+GM.MDCC

Cerro Colorado. 10 de ab lde 2024

vtsTos:

El expediente de adicional 07 con deductivo vinculante 06 de la obra denominada. 'Me¡orcn¡ento da la ¡ntraestructura v¡al ¡ntegral

(veredas, bermas y pasa¡e) en el centrc poblado Sen¡ Rurcl Pachacutec, distrto de Cero Colorado - Arequ¡pa - Arcqu¡pa",lll Elapa (Frente l) -
CU 2262053 la Resolución de Gerencia tulunicipal N' 491-2021-G|\¡-MDCC que aprueba el expediente técnico del proyecto de inver5iÓn; la

Resolución de Gerencia [¡unicipalN" 623-2021-GM-¡/DCC que autoriza la ejecución del "Írente 1' d€lproyeclo de inversión; Contralo N'036'2022-

I\¡DCC suscrilo entre la llfunicipalidad Distrital de Cero Colorado y Consorcio Vial Pachacutec el 08 de abrjl del 2022; la Resolución de Gerencia

ft¡unicipalN" 298-2022-GM]VDCC que aprueba la modifcación fisica yio financiera N0 01, Iesultado deladicionalde obta 01 y deductivo vinculanle

01: la ñesolución de Gerencia tvuniciDal No 148-2023-GM-MDCC que aprueba el adicional de obra 02 y deductivo vinculanle 02i la Resolución de

cerencia MuniciDal No 165-2023-GM-MDCC que aprueba el adicional de obra 03; la Resolución de Gerenc¡a ¡'4unicipal N" 506-2023-Gi,4-IVDCC

que aDrueba el adicional de obra 04 con deductivo vinculante 03 de la obra; la Resolución de G€rsncia l\,'lunicipal N' 664'2023-GI'/-MDCC que

apruoba el adicionalde obra05 con deductivo vinculanle 04 de la obra; la Resolución de Gerencia Municipal N" 067-2024-GM-[,lDCC que aprueba

ei adicionat de obra 06 con deductivo vinculanle 05 de la obrat la Carta N" 028-2023-CVP/[,DCC del represenlante común del consorcio vial

pachacutec, Sr. Danny Jo€lAya¡a Castilloi la Carta N" 073 y 080-2024"CSVA-HHEC-MDCC del supervisor de obra, Ing.Nugo Henry Estofanero

Catle, en su caljdad dé suDervisor de obrai la Carta N' 0022024-C0NSULTOR-MDCC/CZ]ECC del Arq. Edward Conza Cañari, en su cal¡dad de

proyectistai el Infome N' 
.129-2024[/OCC-GOPI-SGSLOP-CO/KRFB 

de la Arq. Karjna Rosmary Fema¡d€z Bariga Coordinadora d€.Obrasl el

informe N. 0621-2024MDCC-GOPI-SGSLOP de la Arq. [,lliluska Melo Ramos, Sub Ger€nte de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas; el

t0foíne N" 016-2024-[¡OCC/GOPUAUCHPD del Abg. César Humberto Paz Ooménique, Asesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e

InfTaestructura; et Infome Técnico No 50-2024-GOPI]!IDCC del Ing, Luis Juan Sumar¡a Rojas, Gerente de Obras Públicas e Infraestructura; el

Informe N" 177-2024-MDCC/GPPR del C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planificación, Presupussto y Racionalizac¡ón; el

Infome Legal N" 131-2024-GAJ-MDCC delAbg. Héclor Emesto Juárez Camargo, en calidad de Gerente de Asesor¡a Juridicai y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades plovinciales y dislritales son Órganos

de gobiemo localquegozan de aulonom¡a politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia;y, el art¡culo lldelTitulo Proliminar

dela Ley O¡gániia di l,lunicipalidades (en adelante, LOI\4) anota que la autonomia que la Consiitución Politica del Peru establece para las

municipalidadis radica en la faiultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminisfación, con suieción al ordenamiento iuridico;

eue, €lsub numeral 1.1 del numeral lV delTitulo Preliminar de la Ley del Plocediniento Adm¡nislrativo Gene¡al (en adelante, LPAG)

precisa que el procedimienlo administrafvo se sustenta fundamentalmente en e¡ principio de lega¡idad, por €l cual las autoridades administrativas

beben aituar cbn respeio a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le eslén at buidas y de acuerdo con los ines para los

que les fueron conferidos;

eue, el numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley de Conlrataciones del Estado delermina que, tratándose de obras, las prestaciones

ad¡cionales pueden ser hasta por elquince por c¡ento (15%)del monto lolal delmnfato original, r€siándole los presupu€stos deductivos vinculados.

Para tal efecto, los pagos corespondientes son aprobados pol €l Titular de la Entidad;

eue, el numeral 157.3 del aÍiculo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones oÍdena que en caso de adicionales corresponde que

el contratista aúment€ de forma proporcional las garaniias que hubiese olorgado, debiendo entregar la actualización del valor de la garantia

coÍresDond¡enle en e¡ Dlazo máximo de ocho (8) áias hábiles d€ ordenada la prestación adicional. En caso d€ reducciones puede sol¡citar la

dismlnución en la misma p1090rción;

eue, el numeral 205,1 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Conlratac¡ones establece que sólo procede la ejecuc¡on de

prestaciones adic¡onales de obra cuando previamente se cuente con la certifcación de crálito plesupuestario o previsión presupuestal' según las

r.gtui pi.uiito rn lu normatividad del Sistema Naclonal de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del seNidor del

s(uienie nivel de decisión a quien s€ hubiera delegado esta alribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos

vinculados, no excedan elquince por c¡ento (15%) del monto delcontrato oiginal;

Oue, asimismo, el numeral 205.2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado norma que la necesidad de

ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuad€rno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o

ii,l"rvisor, ság,in conerponda. En un plazo máximo de cinco (5) dias contados a partlr del dia siguiente de real¡zada la anotac¡ón, el inspector 0

iuie"iior, r"éUn cono;onda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un intome técnico que sust€nte su posición respecto a la

neiesidad de éiecutar ta prestación adicional. Además, se requiere eldetalle o sustento de la deiciencia delexpediente técnico de obn 0 deln€sgo

que haya generado la necesidad de ejecular la prestación adicional:

euo, el numeral 205.6 del Reglamento de ia Ley de Contfalaciones del Estado estatuye que en el caso que el inspector o supervisor

emita la conformidad sobre el expediente técnico presentad; por el contratisia, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al
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contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecuc¡ón de la preslación adicional de obra. La demora de la

Entidad en emitiry nolificar esta resoluc¡ón, puede ser causa¡de ampliación de plazoj

oue, elnumeral205.7 delReglamento de la Leyde Contrataciones delEstado regula que a sfectos de aprobar la ejecución deladicional
de obra la Entidad cuenta con el infome de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente
técnico presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del
proyecl¡sta, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, elórgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios
emite la opinión correspondientei

Que, la D rección Técnica Normaliva del0rganismo Sup€rior de las Contrataciones delEslado, a través de la opinión N" 031-2018i0TN,
indica que para la ejecución de prestaciones adicionales de obra es necesario @ntar con la certificación de crédilo presupuestario o previsión
presupuesta y con la autorización delfuncionario competente, en este punlo, es imporlante señalar que el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley,

establece que elTitularde la Entidad puede delegar, mediante resolución, alsiguiente nivelde decisión, la autorización de prestac¡ones adicionales
de obrai

Que, la autoridad anles citada en las opiniones 156-2016/DTN y 036-202ZDTN amta que, para delerminar el porcentaje de ¡ncidencia

acumulado del contrato, debe restarce el monlo que generan las prestaciones adicionales de obra y los presupueslos de deduclivos vinculados, en

elqu€ no se cons¡dera las reducciones de prostaciones contracluales, alserésta una figura dislinta aldeductivo vinculante;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N'491-2021-GM-MDCC se aprueba el expediente técnico del proyecto d€ ¡nversión

'Mejoran¡ento ds la inhaestructura vial integral (vercdas, bernas y pasaje) en elcentro poblado Sen¡ Runl Pachacutec, d¡sttito do Carro Colondo
- Arequipa - Arcquipa': lll Etapa - CUI 2262053, con un presupuesto total ascend€nte a S/ 68'968,645.86 (sesenta y ocho m¡llones novecientos

sesenta y ocho mil sejscientos cuarenta y cinco con 86/100 soles), con un plazo de ejecución de trescienlos sesenta (360) dias calendario, bajo la

modalidad de administracjón indirecta (contrala);

Que, con Resolución de Gerencia [¡unicipal N'623-2021-G|V-[¡DCC se aulo za la ejecución del'frente 1" del proyecto de inversión
"Mejonn¡ento de la ¡nhaestructura vial ¡ntegral (vercdas, bemas y pasaje) en el centrc poblado Seni Rwal Pachacutec, disttito de Cerro Colorado
- Arcqu¡pa - Alaquipa'lll Etapa, con código único de invenión 2262053, con un presupuesto total ascendente a S/ 24'323,876.37 (veinticuafo
millones tr€scienlos veintitrés mil ochocienlos sesenta y seis con 37/100 soies), con un plazo de ejecución de doscientos cuarenla (240) dias
calendario, bajo la modal¡dad de adminisfación jndirecta (contrata);

Que, a traves del Contralo N' 036-2022-[,4DCC suscrto entre la l\¡unicipalidad oistrital de Cerro Colorado y Consorcio Vial Pachacutec

suscrito el08 de abdldel2022, se delerminó, enfe otros, que el monto total de i¡vers¡ón asc¡ende a Si 2'1'184,538.06, siendo su plazo de ejecuc¡ón

de doscientos cuarenta (240)dias cal€ndarioi

oue, mediante Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 298-2022-GM-MDCC se aprueba la modifcación fisica yio financiera N" 01,

resullado del adicjonal de obra 01 y deductivo vinculante 01, que reprasenta un incremento presupuestal por el monto de Si 85,625.57 el cual

equivale a una incidencia de 0.400/0, teniendo un monto contractual actualizado de Si 21'270,163.63 del proyecto de inversión "Mojonn¡enlo de la

inÍnestructura v¡d integñl (vercdas, bermas y pasaje) en el centro poblado Son¡ Rural Púh?('utec, d¡sttito de Ceno Colotado - Atquipa -
Aregur¡a'; lll Etapa - CUI 2262053i

Que, con Resolución de Gerencia Municipal No 148-2023-G[¡-MDCC se aprueba el adicional de obra 02 y deduct¡vo v¡nculante 02 que

represenla un incremento presupueslal por el monlo S/ 489,299.73 con una incidencia de 2.31%, teniendo un monto coniractual actual¡zado de S/

21'759,463,36 el cual equivale a una incidencia total de 2.71% del proyecto de invorsión anles mencionado;

Que, a lravés de la de la Resolución de G€rencia Munic¡pal No 165-2023-GM-|\¡DCC se aprueba el adicional de obra 03 que replesenta

un incremento presupuestal por el monto de S/ 21,439.11 con una incidencia ds 0.10%, teniendo un monto conlractual actualizado de S/

21'780,902.47 el cual equivale a una incidencia total de 2.81% del proyecto de invers¡ón antes dicho;

Que, con Resolución de Gerencia [rlunicipal N' 506-2023-GlV-l\,1DCC so aprueba el adicionalde obra 04 con deductivo vinculante 03 de

la obra "¡rejoramiento de la infaestructura viai integral (veredas, bermas y pasaje) en el cenlro poblado Semi Rural Pachacutec, distrilo de CeÍo
Colorado - Arequ¡pa - Arequipa" ¡ll Etapa, fente l, que asciende a la suma de S/ 235,486.18 (doscieñtos treinta y cinco mil cuallocientos ochenta
y seis con 18/100 soles)que equivale a uno punlo once (1,11%) respecto al monto contralado;

Que, a travás de la Resolución de Gerencia l\4unrcipal N" 664-2023-GM]\,I0CC se aprueba €l adicional de obra 05 con deductivo

vinculante 04 de la obra 'Melbtmienlo de la infraestructura vial ¡ntegral (v6rcdas, beÍnas y pasaje) en elcentro poblado Seml Runl Pachacutac,

d¡sttito de Ce¡o Colorado - Anqu¡pa - Arequ¡pa' lll Etapa, frente l, que asciende a la suma d e Sl 172,8U.71 (ciento selenta y dos m¡lochocientos

ochenta y cuatro con 71i 100 soles) que equivale a (4.740lo) raspecio al monio confatado;

Que, con Resolución de Gerencia Munic¡pal N" 067-2024-GM-[¡DCC se aprueba el adicional de obra 06 con deductivo vinculanl€ 05 de

la oúa 'Mejonn¡ento de la ¡nlnestructura v¡al ¡nteyal (veredas, bermas y pasaje) en el centro poblado Sen¡ Rutal Pach*ulec, disttito de CeÍo
Colorado - Arcquipa - Arcquipa' lll Elapa, frenie I, que asciende a la suma de S/ 1'056,316.01 (un millón cincuenta y seis mil tresci€nlos diecisé¡s

con 01/100 soles)que equivale a (4.9862%) respecto al monto contÍatado:

@rk
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oue, m€diante Carta N' 028-20244VP/MDCC el representante común de¡ consorcio vial Pachacutec, Danny Joel Ayala Castillo,
presonta el ad¡c¡onal de obra N' 07 y deductivo vinculante N' 06 de la obra "Mejonníento de la ¡nfnestructura vial inlegrcl (veredas, bemas y
pasa¡e) en elcentro poblado Sen¡ Rural Pachacut3c, disttlo de Ceno Colorado - Arcqu¡pa - Arcqu¡pa' lll Etapa. (a fojas 13)l

Oue, con Carta N' 073-2024-CSVA-llHEC-¡ilDCC elsupervisor de obra Ing. Hugo Henry Estofanero Cale del Consorcio Supervisor Via¡

Alfa, rem¡te la Carta N' 301-2024-MDCC-G0PUSGSL0P con las observaciones al adicional N'07 realizadas por parte de la entidad, al

repr€senlante común del Consorcio Vial Pachacutec. Con Carta N" 044-2024-CVP/MoCC el represenlanle común del Consorcio Vial Pachacutec,

Edward Francisco Alanoca Paredes, presenla ellevanlam¡ento de observac¡ones real¡zadas aladicionalde obra N'07 con deducl¡vo vinculante N'
06; posteriormente la supervisión de obra con Carta N' 035-2024- CSVA-oACQ]VDCC roaliza observaciones a dicho adicional; on atención a ello

mediante Carta N" 028-2024-CVP/|\¡DCC el representante común del Consorcio Vial Pachacutec oanny Joel Ayala Castillo presenta el

levanlamiento a las observaciones rea¡izadas por la superv¡sión deobra. (afojas'12,11, 10,09,08);

Que, con Carta N" 080-2024-HHEC]!IDCC de fecha 19 de mazo del 2024, el lng. lng, Hugo Henry Estofanero Cale del Consorcio

Supervisor Vial Alfa, en su calidad de superyisor de obra, mediante Infome Técnico N' 07, otorga conformidad al expedient€ adicional de obra 07
y deduclivo vinculante 06 planteado; el cual asc¡ende a Si 69,052.53 (sesenla y nueve mil cincuenla y dos con 53/100 soles) ¡ncluldo lGV, con una

incid€ncia de 0.330/0 respecto al monto del mntrato originaly una inc¡dencia acumulada a la lecha de 7.490/0. (a fojas 02);

Oue, mn Carta N" 0022024-CONSULTOR-I\¡DCCiCZECC defecha 08 de maeo de 2024, elArq. Edward Conza Cañari reptesentant€

común del Consorc¡o Zela, en su calidad de proyectista, a favés del informe N' 002/2024-CONSULTOR-|!IDCCiCZECC-SEMIRUML
PACHACUTEC FRENTE 1 otorga opinión favorable a la solución técnic¿ del adicional de obra N' 07 con deductivo vinculante N" 06. (a fojas 243);

Que, a través del lnforme No 129-202¡|-MDCC-GOPI-SGSLOP-C0/KRFB (a fojas 227), la Arq. Karina Rosmary Femandez Barriga,

Coordinadora de Obras, realizada la corespondiente revisión, otorga conformidad al exp€diente ds adicional do obra 07 y deduclivo vinculante 06,

por el monlo de S/ 69,052.53 (sqsenta y nueve milcincuenta y dos con 53/100 soles) con un porcenlaje de incidencia de 0.33% respecto al monto

del confato original de obra; asimismo, establece que el presupuesto aprobado de adicional de obra 07 asciende a Si 105,818.01 (cienlo c¡nco mil

ochocientos dieciocho con 01/100 soles) y el presupuesto aprobado del deductivo vinculante 06 asciende a -S/ 36,765.48 (menos lreinta y seis mil

setecienlos sesenla y c¡nco con 48/100 solss), establ€c¡endo que el porcentaje de incidencia acumulado asciende a 7.49% resp€cto al monto total

del contrato originalde obra, amrde al detalle siguiente:

DESCR!PCIOT l,loilTo EN soLEs INCIOEilCIA SEGUN CONTMTO

PRESUPUESIO D€L EXPEOIENTE CONf MfADO 21'184,53806 r00%

AOICIONAL DE OBMOl CON DEDUCTIVO VINCULANTE 01 85,625.57 0.40%

ADICIONAL DE OBM 02 CON OE DU CT|VO VINCULANTE 02 489,299 i3 2.31%

ADICIONAL DE OBM03 21,43911 0.10%

ADICIONALOE OBMOl CON OEDUCTIVO VINCULANTE 03 235,186 1 1.11%

ADICIONAL DE OBM05 CON DE DL CTIVO VINCTJLANTE 04 172,884.71 0 82%

AOICIONALOE OBM06 CON OEDUCfIVO VINCULANTE 05 513,390.15 2.42%

AOICIONALOE OBMOT CON DEDUCIIVO VINCULANTE 06 69,052.53 0.33%

TOTAT ODIFICACIÓII OEL EXPEDIENTE COI.¡TRATADO 22'f71,f16.01 7.19%

Que, mediante Informe N' 0621-2024-l\4DCC-G0PI-SGSL0P, la Arq. lViluska l\¡elo Ramos, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación

de Obras Públicas, examinado lo acluado, presta conformidad deladicionalde obra 07 con deduclivovinculanie 06 porelmonto totalde Si 69,052.53

(sesenta y nueve mil cinflenta y dos con 53/100 soles), siendo el porceni4e de ¡ncidencia de 0.330/0 del monto contractual; señalando además que

el monto actualizado del expediente técnico es de S/ 70'555,823.84 (setenta millones quinienlos cincuenla y cinco mil ochocientos ve¡ntitrés con

84/100 soles). Estableciendo, del m¡smo modo, que el monto mntractual actualizado asciende a Si 22'771,716.04 (veinlidós millones setec¡entos

setenta y un m¡l seisc¡entos diec¡séis con 04/100 soles) con un porcentaje de incidenc¡a total acumulado de 7,4970 respeclo al monto total del

contralo original de obrai asimismo delalla qu6 queda debidamente suslentado el exp€diente, al haberse presentado la necesidad de ejecutar la

pr€stación deladicional0T con deduclivo v¡nculante 06. (a fojas 277)i

Que, con lnfome N" 016-2024MDCC/GOPI/AUCHPD, elAbg, Cesar Humbelo Paz Domé¡ique, Asesor Legal de la Gerencia de obras

Públicas e Infraestructura, es de la opinión que s€ aprueb€ la prestación adicionalde obra 07y deductivo vinculante 06 por el monlo total asc€ndente

a S/ 69,052.53 {sesenta y nueve mil cincuenla y dos con 53/100 soles) que represenla el 0.330/6, con inc¡dencia acumulada de 7.49% respeclo al

monlo delcontralo odg¡nalde obra, que es menor al 15ol0. (a fojas 278):

Que, med¡ante Infomelécn¡co N" 50-2024-G0P|]VDCC, ellng. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de oblas Públ¡cas e Infraestructura,

otorga mnformidad al adicional de obra 07 con deduct¡vo v¡noulanle 06, solicitado, por tanto, se disponga la continuación con los trám¡tes para la

emisión del acto resolutivo respec,l¡vo. (a foias 281);

Que, por intermedio del Infome N' 177-2024-[4DCC/GPPR, el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, G€rente de Planificac¡ón,

Presupuesto y Racionalización, otorga d¡spon¡b¡lidad presupuestal por el monto de Si 69,052.53 (sesenta y nueve mil cincuenla y dos con 53/100

soles) a lin de atender lo requeddo. (a fojas 281)i
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Que, la Gerencia de Asesorla Juríd¡ca, analizando el expedienle adminislrativo de adicional de obra 06 mn deduclivo vinculanle 05
prasentado, emite el Inlorme Legal N'131-2024-EL- GAJ-MDCC, del Abg. Héclor Emesto Juárez Camargo, quién en calidad de Gerente de

Asesoría Juridica considera quer 'Encontándose técnicanente susterfado e/ ñ¡c¡onal de obra 07 con deducl¡vo vinculante 06 de la obrc
'Mejüam¡ento de la ¡nÍrcestructurc vial ¡ntogrcl(vorcdas, bemas y pasaje) en el cenlrc poblado Sen¡ Rural Pachacutec, d¡strito de Ceffo Colorado
- Arcquipa . Arcqu¡pa' lll Etapa, cono se desglosa de los informe técn¡cos aludidos precedentenente, em¡t¡dos pot el Supev¡sor de Obra, el
Proyect¡sta, ol Cootd¡nadora do obrc, la Sub Gerenle de Supevis¡ón y Lhuidac¡ón de obras P()blicas, el Asesot Logal de la Gerenc¡a de ürcs
PtJbl¡cas e lnfraestruclua y el Gercnte de ,bns Públicas e lnfraestuctura, conesponde su aprcbac¡ón, al contat el exped¡ente en nenc¡ón con los
conponentes necesa,bs, enfre €sfos, la confom¡dad da los func¡onaños y/o sev¡dores públ¡cos cornpelenles, asl cono el atorgamienta de
d¡sponibil¡dad presupuestal em¡tida el A1rente de Plan¡f¡cac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón con lntome N' 177.2024.M0CC/GPPR.' OpiÍando:
'Se APRUEBE el Ad¡c¡onal de ün 07 de la obrc'Mejuaniento de la infnestructuta vial ¡ntegrcl (veredas, bernas y pasaje) en el centro poblado

Soni Rüal Pachacutef;, d¡strto de Cero Colorado - Arequ¡pa - Arcqu¡pa' I Etapa, poÍ el nonto ascendente a la suna da S/ 105,818.01 (c¡ento

c¡tw nil och&¡entos dieciocho con 01/100 soles)'; asim¡smo: 'Se APRUEBE el Dadudivo V¡nculante 06 d6 la obra "Mejoraniento de la
¡nfnestructua v¡al ¡ntegnl (vercdas, bernas y pasaje) en el centrc poblado Sen¡ Rurcl Pachacutec, disttito do CeÍo Colorcdo - Arcqu¡pa .

Anquipa', pot el nonto ascendente a la suna de -S/ 36,7 65.48 (nenos trc¡nta y serb n¡l seleci€nlos ses enta y c¡nco con 48/100 so/es)'. Concluyendo

en tal sentido qu€: 'Se ESTABLEZCA quo el rasultado oblen¡do entre 6l Adic¡onal de Obra 07 y el Deduct¡vo V¡nculanle 06 de la obft menc¡onada

asc¡ende a la suna total de S/ 69,052.53 (sesenta y nueve n¡l c¡ncuenta y dos con 53/100 soles) ¡ncluido IGV, que equ¡vale a (0.330/o) y con una

inc¡denc¡a cunulada de (7.490/0) respecto almonto delcontrato de ejecución d6 obra 1..,)', como se aprecia a foias 288 y 289 del presente expediente

administrativo;

Que, el adicional de obra 07 con deductivo vinculante 06 de la obra: "Mejbrarr¡onto de la inftaestruduÉ v¡d ¡ntegnl (vetdas, bernas y
pasaje) an el cantrc poblado Sen¡ Runl Pachaciiec, d¡stito de Ceno Colondo - Aroqu¡pa - Arequ¡pa": l Etapa (Frcnte I) - CUI 2262053, se
encu€nlra técnicamente sustentado con los informes mencionados, verificándose el cumplimienlo d€ lo establecido en la Ley de Contratac¡ón del

Estado, Ley N'30225, y su Íeglamentol por lo que el expediente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se

desprende de los informes de la Unidad Ejecutora de Inversiones - lJEl, la SupeNisión de obra, la Gerencia de obras Públicas e lnfaestructura y

unidades dependienles, la Gerencia d6 Planifcación, Presupueslo y Racionalización; y, la Gerencia de Asesoria Jufdica;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 0042024-[¡DCC del 06 de maeo del 2024, la Titular del Pl¡ego ha procedido a desconcenfar la

adm¡nistración y delegarfunciones administrativas en el Gerente Municipaly otros func¡onarios, d¡sponiendo en el numeral2l de su art¡culo primero,

delegar al Gerente l\¡unicipal la alibución de: 'Aprobat ad¡cbnales, reducciones y deducl¡vos conlome a la Ley N' 30225 y su rcglanento, con

exce.tr,¡ón de aque os rcfeidos a la contntación ds s¿/ps¡vlsores de obta*, @t tanto, esle despacho se encuentra facultado para emitir
pronunciamienlo respecto alexpediente de los vistos;

oue, estando a las consideraciones expueslas y a las faculiades confe das por la Ley orgánica de [¡unicipalidades - Ley N' 27972,

Reglamento de organización y Funciones (RoF) y el lvanual de 0rganización y Funciones (l\,40F), ambos insfumentos de la [,4unicipalidad Disfilal
de Cerro Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales existentesi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO.. APROBAR, elAdicionalde Obra 07 de la obra 'Mejo ran¡ento de la inhaestrucfwa v¡al ¡ntegftt(veredas, bernas y pasa¡'
en elcentrc poblado S6ni Rwal Pachacutoc, d¡sttito da Carrc Colondo - Atequ¡pa - Arqu¡pa'lll Etapa, frente l, pol el monio ascendenle a la suma

de S/ 105,818,01 {ciento cinco mil ochocientos dieciocho con 01/100 soles).

ARTICULo SEGUNDO, . APROBAR, el Deductivo vinculante 06 de la obra 'Mejoraniento de la ¡ntraest'ructura vialintegral (veredas, bümas y
pasaje) en elcentro poblado Sem¡ RurclPachacutec, distilo de CeÍo Colarado' Araquipa. Arequ¡pa'lll Elapa, frenle I, por el monlo ascendenle

a la suma de -Si 36,765.48 (menos ireinla y seis milsetecientos sesenta y c¡nco con 48i 100 soles).

aRTICULo TERCERO. - ESTABLECER, que la inc¡dencia d€ variación obten¡da entre el Adicional d€ obra 07 y el Deductivo vinculante 06 de la

obra mencionada asciende a la suma lolal de S/ 69,052.53 (sesenta y nueve mil cincuenla y dos con 53/100 soles) incluido lGV, que equivale a

{0.33%) y con una incidencia cumulada de (7.49%) respecto al monlo del contrato do ej€cución de obra, confoíire alsubsiguiente detalle:

DESCRtPCt0[ ü0ilT0 EN SoLES INCIOENCIA SEGUN CO}ITRATO

PRESUPUESfO OEt EXPEOIENTE CONTRAIADO 21',184,538 06 100%

AD|CIONAL DE OBMOl CON OEDUCTIVO VINCULANTE 01 85,625.57 0 40%

ADICIONAL OE OBM02 CON DEDIJCTIVO VINCULANTE 02 489,299.73 2.31%

AD]CIONAL OE OgM03 21,439.11 0.10%

ADICIONAL OE OBM 04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 235,486.18 .11%

ADICIONAT DE OBM 05 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 04 172,881.71 0.82r/r

ADICIOML DE O8M06 CON DEDUCT]VO VINCU TANTE 05 513,390.15 2.12Vr

ADICIONAL DE O8M07 CON DE DUCTIVO VINCULANTE 06 69 052 53 0.33%

TOTAL fiIODIFICACIOI{ DEL EXPEDIENTE COI{f Mf ADO 22',771:t16.01 t,19th
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ARÍICULo CUARTo. . ENCARGAR a la Sub G€renc¡a de Logistica y Abastecimienlos requ¡€ra al contratista amdiar el monto de Ia garant¡a de
fi€l cumpl¡miento; asi como la ampliac¡ón del plazo de las garant¡as que hub¡era olorgado, conforme a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de

Contratac¡ones del Estadoi as¡mismo, tras la aprobación de la prestación adicional de suporvisión, real¡zar las adendas necesarias pata la

modificación delontrato de supervisión v¡nculado d¡rcctam€nte al contrato princ¡palde ejecución de obrs.

ARfICULO QU|NTo.. DISPoNER que la Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuctura por inl8medio delcoordinador de obra as¡gnado, notifique

en elmás bfeve plazo a la empresa contratista y alsuperv¡sor de obra,la prssente resoluc¡ón, para que luego proceda con elllámite administratúo

cofTes pondiente

ARÍICULo SEXÍo. . D€JAR ESTABLECIDo que el pos¡ble eror o defecto d€ cálculo en los ¡n¡form€s técn¡cos de evaluación del expediente de

ad¡cionalde obra N'07 y deductivo vinculant€ N" 06, de ser elcaso, es corig¡derado como inducción al €ror del despacho de Gerencia Municipal.

ARTÍCULO SEPTIMO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la lnformación, la publicación d€ la presente R€solución en €l Portal

¡nsl¡tucionalde la Página Web de la lllunjc¡palidad Distrital de Ceno Colorado,

REG/STRESE Co/UU ÍQUESE, CtlttP|.r''SE Y ARC|IWSÉ

. rr. urr|Cmn¡D ¡¡5¡$ürú 0r cnro üfflm
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